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Referencia: 2023/00004393M

Procedimiento: EXPEDIENTES DE SESIONES JGL 11/05/2023

Asunto: APROBACIÓN DE  LA  REVISIÓN DE PRECIOS O TARIFAS 
PRESENTADA POR LUDE GESTIONES Y SERVICIOS, S.L. DEL 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE LAS PISCINA MUNICIPAL DE PUERTO DEL 
ROSARIO

Departamento: LUDE GESTIONES Y SERVICIOS S.L./ CONCEJALÍA DE 
DEPORTES/ INTERVENCIÓN

Secretaria (JLBN) 

DON JUAN MANUEL GUTIÉRREZ PADRÓN, SECRETARIO ACCIDENTAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE PUERTO DEL ROSARIO

CERTIFICO: Que de los datos que obran en esta Secretaría a mi cargo, por la Junta 
de Gobierno Local, en sesión celebrada con fecha 11 de mayo de 2023, se adoptó entre otros 
el siguiente acuerdo:

3.- ASUNTOS DE LA ALCALDÍA.

3.2.- Aprobación de  la  revisión de precios o tarifas presentada por LUDE GESTIONES 
Y SERVICIOS, S.L. del contrato administrativo de gestión del Servicio Público de las 
Piscina Municipal de Puerto del Rosario (Exp. 1936Y/2023).

Por el Sr. Alcalde se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de la siguiente Propuesta 
Técnica, relativa a la aprobación de  la  revisión de precios  o tarifas presentada por LUDE 
GESTIONES Y SERVICIOS, S.L. del contrato administrativo de gestión del Servicio Público 
de las Piscina Municipal de Puerto del Rosario, con base a los siguientes,

“DOÑA ALMUDENA ESTEVEZ ESTEVEZ, Técnica de Administración Especial  del 
Ayuntamiento de Puerto del Rosario, en relación con el expediente GSP 21/17 “Contrato 
de Gestión del Servicio Público de la Piscina Municipal de Puerto del Rosario”,  y ante la 
Providencia de la Sra. Concejala delegada de Contratación   de fecha 4 de mayo de 2023 que 
expone que según los  escritos presentados por la contratista Entidad LUDE GESTIONES Y 
SERVICIOS,S.L.  de fecha 28 de febrero de 2022 ( RE 2022004877) y de fecha 24de abril de 
2023 ( RE 2023010014) donde se solicita una actualización de las tarifas , se solicita emita  la  
correspondiente Propuesta de Resolución acerca de su procedencia se realiza  la siguiente 
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PROPUESTA 

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 21 de agosto de 2017, por la Junta de Gobierno Local,   el contrato 
GSP 21/17, denominado “Gestión del servicio público de la piscina municipal de Puerto del 
Rosario”, fue adjudicado a la entidad LUDE GESTIONES Y SERVICIOS, S.L. con NIF 
B35787811, con un importe total de 1.869.158,80 euros, más IGIC,  y un periodo de 
ejecución de 20 años. 

 La formalización quedó suscrita en el contrato de fecha 14 de septiembre de 2017.

SEGUNDO.- Posteriormente la entidad LUDE GESTIONES SERVICIOS, S.L. presenta 
escritos de fechas 28 de febrero de 2022 ( RE 2022004877) y de fecha 24de abril de 2023 ( 
RE 2023010014) donde se solicita una actualización de las tarifas .

Expone en el mismo que con fecha 28 de febrero de 2022, se registró solicitud de revisión de 
precios (número de registro de entrada 2022004877), justificada por el desequilibrio 
económico de la concesión y motivado por el incremento desmesurado de los costes, 
principalmente los vinculados al consumo eléctrico y gastos de personal, además de los gastos 
extraordinarios que la empresa tuvo que afrontar para cumplir la normativa post pandemia.

Argumentan que los gastos de electricidad se incrementaron más de un 35% a partir de la 
segunda mitad del año 2021, que corresponde al mismo porcentaje de variación que hay con 
respecto al estudio económico realizado por el Ayuntamiento dentro de la documentación que 
formó parte del proceso de licitación, así como del propio proyecto económico presentado por 
LUDE en la propuesta por la que resultamos adjudicatarios. En cuanto a los costes de 
personal, mencionan que el incremento del SMI desde 2017, fecha en la que se realizó el 
estudio económico para la licitación de la concesión y el 2022, año que presentamos la 
referida solicitud de revisión de precios, fue de un 41% siendo la variación entre los salarios 
calculados en el referido estudio y lo que debíamos pagar en aquel momento, de más de un 
17%

TERCERO. – La petición de revisión de precios realizada en febrero de 2022, según los 
incrementos de los costes indicados (electricidad, gasto de personal y gastos extraordinarios), 
fue de un 10% en cada una de las cuotas que están vigentes actualmente y que, como se ha 
indicado, corresponden a los cálculos de gastos e ingresos del estudio económico para la 
licitación, realizado en 2017.
 
Como ha trascurrido un año y dos meses desde la presentación de la referida solicitud el 
incremento de costes que justificaban en la citada  petición de subida de precios, han seguido 
aumentando. De esta forma, desde enero de 2023, el SMI (Salario Mínimo Interprofesional) 
se ha establecido en 1.080,00€ en 14 pagas (1.260,00€ mes), lo que supone un 8% más con 
respecto a 2022 y, como resumen del incremento general de gastos, la variación del IPC en 
Canarias, en el periodo comprendido entre enero de 2022 y marzo de 2023, ha sido del 7,8%.
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Como siguen vigentes las cuotas establecidas en 2017, reiteran la petición de revisión de 
precios con actualización del porcentaje de incremento solicitado en el mentado escrito 28 de 
febrero de 2022 (número de registro de entrada 2022004877), según tabla adjunta:
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CUARTO. – La propuesta final de tarifas actualizadas a abril de 2023 que presenta la 
contratista  es la siguiente: 
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QUINTO.-  Hay que tener claro que la cláusula 32.2 del PCAP que rige la licitación establece 
en cuanto a las tarifas únicamente establece que  deberán  ser aprobadas por  el Ayuntamiento 
.Además se expone en la misma que las tarifas vincularan a la empresa oferente y 
permanecerán en vigor hasta su modificación  expresa por el Ayuntamiento .
Califica a las tarifas como precio privado, por lo que el concesionario en los términos del 
contrato con los usuarios, podrá cobrarlas y reclamarlas judicialmente en caso de impago .

En este sentido, vemos que la propuesta aportada  por la UTE  contratista es ajustada con la 
variación  del IPC en Canarias desde el año 2017, y hasta el 2023. El incremento asciende a 
17,1%  y variación  de las tarifas asciende a 16,99 %   estando un poco por debajo del 
incremento del IPC en Canarias. Hay que tener en  cuenta que  también se ha incrementado el 
coste de la energía eléctrica y otros suministros necesarios para  el servicio  desde el año 
2017, con un periodo altamente inflacionista  y también ha subido el Salario Mínimo 
Interprofesional, con  lo cual los costes en general para que la contratista puede realizar la 
gestión objeto del contrato ha crecido desproporcionalmente sin haber incrementado 
paralelamente los precios o tarifas que se cobran a los usuarios.
 Dicha propuesta no  conlleva  incremento de dotación presupuestaria y ni aprobación de 
gastos,  y con ello se mantiene el equilibrio económico del contrato.

Por lo anterior y, de conformidad con el artículo 22 la LRBRL, así como del artículo 11 de la 
Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias ,y en virtud del Acuerdo Plenario de 
fecha 19 de junio de 2017, por el que se faculta a la Junta de Gobierno Local  para la adopción 
de cuantas actuaciones sean precisas  para actuar como Órgano de Contratación del 
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expediente de Gestión del Servicio Público de las Piscina Municipal de Puerto del Rosario 
GSP  21/17 se propone  a ése Órgano la siguiente: 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Aprobar  la  revisión de precios  o tarifas presentada por LUDE 
GESTIONES Y SERVICIOS, S.L. del contrato administrativo de gestión del Servicio Público 
de las Piscina Municipal de Puerto del Rosario GSP  21/17, con incremento del 16,99 % 
(inferior al incremento del IPC de Canarias durante el mismo periodo) desde el 2017 hasta el 
año 2023, de acuerdo con lo previsto en el cláusula 32.2 del PCAP quedando establecidas de 
la siguiente manera a partir de su aprobación: 
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SEGUNDO.- Publicar dichos precios para que los usuarios tengan conocimiento de 
las nuevas tarifas. 

TERCERO.- Dar traslado al contratista, la entidad LUDE GESTIONES Y 
SERVICIOS S.L., a la Concejalía de Deportes y a la Intervención Municipal para poder 
continuar con la tramitación del expediente”.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros presentes, 

acuerda:

PRIMERO.- Aprobar  la  revisión de precios  o tarifas presentada por LUDE 
GESTIONES Y SERVICIOS, S.L. del contrato administrativo de gestión del Servicio Público 
de las Piscina Municipal de Puerto del Rosario GSP  21/17, con incremento del 16,99 % 
(inferior al incremento del IPC de Canarias durante el mismo periodo) desde el 2017 hasta el 
año 2023, de acuerdo con lo previsto en el cláusula 32.2 del PCAP quedando establecidas de 
la siguiente manera a partir de su aprobación: 
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SEGUNDO.- Publicar dichos precios para que los usuarios tengan conocimiento de 
las nuevas tarifas. 

TERCERO.- Dar traslado al contratista, la entidad LUDE GESTIONES Y 
SERVICIOS S.L., a la Concejalía de Deportes y a la Intervención Municipal para poder 
continuar con la tramitación del expediente.
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Y para que así conste y surta efectos donde proceda, se extiende la presente 
certificación que se extrae del borrador del Acta por lo que se efectúa con la reserva 
establecida por el artículo 206 del Real Decreto 2568/86, de 28 de Noviembre, visada y 
sellada en Puerto del Rosario a la fecha de su firma electrónica.

Vº Bº
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